
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Ley	Nº	5529	–	Decreto	Nº	1702
ESTABLECESE	EL	19	DE	OCTUBRE	DEL	AÑO	1788,	COMO	FECHA	FUNDACIONAL	DE
LA	COMUNIDAD	DE	SAUJIL,	UBICADA	EN	LA	JURISDICCION	DE	LA	MUNICIPALIDAD	DE

FIAMBALA,	DEPARTAMENTO	TINOGASTA
EL	SENADO	Y	LA	CAMARA	DE	DIPUTADOS

DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA
SANCIONAN	CON	FUERZA	DE

LEY:

ARTICULO	1º.-	Establécese	el	19	de	Octubre	del	año	1788,	como	fecha	Fundacional	de	la	comunidad	de	Saujíl,	ubicada	en	la	jurisdicción	de
la	Municipalidad	de	Fiambalá,	Departamento	Tinogasta.

ARTICULO	2º.-	Inclúyase	en	las	efemérides	provinciales,	la	fecha	Fundacional	de	la	comunidad	de	Saujíl,	conforme	lo	establece	elArtículo	1º
de	la	presente	norma.

ARTÍCULO	3º.-	De	forma.

	

DADA	EN	LA	SALA	DE	SESIONES	DE	LA	LEGISLATURA	PROVINCIAL	DE	CATAMARCA,	A	LOS	TREINTA	DÍAS	DEL	MES	DE
NOVIEMBRE	DEL	AÑO	DOS	MIL	DIECISIETE.
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